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EL SUSCRITO MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. -SALA CIVIL-. 

 

 

HACE SABER: 

 

 

QUE EN SALA DE DECISIÓN CIVIL QUE TENDRÁ LUGAR EL DÍA 10 DE 

NOVIEMBRE DE 2021 a las 9:00 A.M., con la asistencia de las H. Magistradas 

ADRIANA AYALA PULGARÍN y MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA, se 

debatirán los siguientes proyectos: 

 

 

TUTELAS 

 

 

1.- TUTELA 1ª de EDIFICIO CARRERA 12 P.H. contra el JUZGADO 48 CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. Exp. 2021-02426-00. T1 

 
2.- TUTELA 2ª de LUIS FERNANDO TAMAYO VALENCIA contra el CENTRO 

DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA RAMA JUDICIAL. Exp. 2021-

00359-01 T2. 

 

3.- TUTELA 2ª de NIDIA VARGAS PINEDA contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS (UARIV). Exp. 2021-00566-01 T2. 

 

 

AUTO ACLARACIÓN Y ADICIÓN 

 

 

4.- VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL de FUNDACIÓN 

PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LAS ZONAS DEL PÁRAMO Y SU 

ÁREA DE INFLUENCIA “FUNDEPÁRAMOS” contra PATRIMONIO NATURAL 

FONDO PARA LA BIODIVERSIDAD Y ÁREAS PROTEGIDAS. Exp. 042-2018-

00550-01. 

 

 

 

ASUNTOS CON TRAMITE DEL ARTICULO 14 DEL DECRETO 

LEGISLATIVO 806 DE 4 DE JUNIO DE 2020 

 

 

5.- Expediente digital. EJECUTIVO de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

contra EDWIN GUZMÁN CÁRDENAS y JOSÉ ALFONSO MORALES GUZMÁN. 

Exp. 008-2019-00537-01. 



 

6.- Expediente digital. VERBAL de PERTENENCIA de DORIS ELENA BARRERA 

MARULANDA contra MARCELA MOTTA ÁLVAREZ y otros. Exp. 020-2018-

00200-01. 

 

 

Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2021. 

 

 

 


